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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

1.2 Breve descripción (en Inglés):

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Asignatura obligatoria del cuarto semestre.

2.2 Recomendaciones

No se han descrito

3. Objetivos (expresados como resultado del aprendizaje)

1.  CONOCER  Y  REFLEXIONAR  SOBRE  LO  QUE  EN  LAS  PROPUESTAS  OFICIALES  SE  PLANTEA
RESPECTO A LA ENSEÑANZA DE LA MATEMÁTICA EN INFANTIL.

2.  CUESTIONARSE  Y  CONSTRUIR  RESPUESTAS  A  QUÉ  CONTENIDO MATEMÁTICO ENSEÑAR EN
INFANTIL, PARA QUÉ Y CÓMO

3. RECONSTRUIR EL CONOCIMIENTO MATEMÁTICO RELATIVO A LA CONSTRUCCIÓN DEL NÚMERO Y
DE LAS PRIMERAS NOCIONES ESPACIALES DE INFANTIL.

4. CONOCER Y ANALIZAR CRÍTICAMENTE MATERIALES Y RECURSOS USUALES PARA LA ENSEÑANZA
DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL.

5. ANALIZAR, DISEÑAR MATERIALES Y ACTIVIDADES PARA LA ENSEÑANZA DE LOS CONTENIDOS
NUMÉRICOS Y GEOMÉTRICOS DE INFANTIL.

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

CE33:  Conocer  los  fundamentos  científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  del  currículo  de  esta
etapa, así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes.

CE34:  Conocer  estrategias  didácticas para desarrollar  representaciones numéricas y  nociones



espaciales, geométricas y de desarrollo lógico.

CE35: Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural.

CE49: Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal.

CE55: Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de aprendizaje
basadas en principios lúdicos.

CE59: Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CG1: Aprender a aprender.

CG11: Capacidad de búsqueda y manejo de información.

CG12: Capacidad de organización y planificación.

CG14: Capacidad para detectar sus propias necesidades de aprendizaje a lo largo de la vida.

CG15: Capacidad para asumir la necesidad de un desarrollo profesional continuo, a través de la
reflexión sobre la propia práctica.

CG16:  Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos en otras áreas y en contextos
diferentes.

CG17: Capacidad para presentar, defender y debatir ideas utilizando argumentos sólidos.

CG2: Resolver problemas y tomar decisiones de forma efectiva.

CG22: Creatividad o capacidad para pensar las cosas desde diferentes perspectivas, ofreciendo
nuevas soluciones a los problemas.

CG25: Utilización de las TIC en el ámbito de estudio y del contexto profesional.

CG3: Aplicar un pensamiento crítico, autocrítico, lógico y creativo.

CG4: Trabajar de forma autónoma con iniciativa y espíritu emprendedor.

CG5: Trabajar de forma colaborativa.

CG6: Comportarse con ética y responsabilidad social como ciudadano y como profesional.

CG7: Comunicarse de manera efectiva en un entorno de trabajo.

CG10: Capacidad de análisis y síntesis.

CT1:  Dominar  correctamente  la  lengua  española,  los  diversos  estilos  y  los  lenguajes  específicos
necesarios para el desarrollo y comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2: Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.



CT6: Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón
de nacimiento,  raza,  sexo, religión,  opinión u otra circunstancia personal  o social,  los valores
democráticos, la igualdad social y el sostenimiento medioambiental.

CT4: Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica
profesional.

CT5:  Dominar  las  estrategias  para  la  búsqueda  activa  de  empleo  y  la  capacidad  de
emprendimiento.

CT3: Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del
conocimiento.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

-  Actividades  docentes  presenciales  (eventos  científicos  y/o  divulgativos;  exposiciones  y  debates;
seminarios; exposición de trabajos; etc.).

- Actividades docentes no presenciales (recensión bibliográfica; tutorías; preparación de materiales;
debate virtual, etc.).

- Actividades prácticas.

5.2 Metodologías Docentes:

- Sesiones académicas teóricas.

- Sesiones académicas prácticas.

- Seminarios/exposición y debate.

- Trabajos de grupo.

- Tutorías especializadas; talleres; prácticas en laboratorio (informática, idiomas, etc.).

- Otro trabajo autónomo (trabajo individual).

5.3 Desarrollo y Justificación:

El  desarrollo  teórico–práctico  del  que  se  compone  la  asignatura  está  apoyado  en  diferentes
materiales de consulta para el alumnado (material PowerPoint, artículos de investigación, capítulos
de libro, material audiovisual, etc.); asimismo, podrá hacer uso de este material a través del aula
virtual o cualquier otro medio que se estime oportuno. Además, la parte práctica de la asignatura
se llevará a cabo en un aula taller con materiales manipulativos propios de la asignatura.

Se dará oportunidad al  alumnado a realizar diversas tareas voluntarias que contribuirán a su



aprendizaje  profundizando  en  el  contenido  de  la  asignatura  y  desarrollando  competencias
específicas y genéricas. Estas tareas se valorarán con hasta 2 puntos en la calificación final.

El régimen de asistencia a las clases teóricas y prácticas se estipula en un 80% de presencialidad.
Las  faltas  de  asistencia  permitidas  (20%)  deberán  ser  debidamente  justificadas  (facilitando  el
justificante  original  al  docente  en  la  clase  siguiente  a  la  ausencia).

6. Temario Desarrollado

BLOQUE I: APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL

BLOQUE II: INTRODUCCIÓN A LA LÓGICA-MATEMÁTICA EN LA EDUCACIÓN INFANTIL.

BLOQUE III: EL DESARROLLO DEL PENSAMIENTO NUMÉRICO EN EDUCACIÓN INFANTIL

BLOQUE IV: DESARROLLO DEL PENSAMIENTO ESPACIAL Y GEOMÉTRICO EN EDUCACIÓN INFANTIL
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Prueba escrita/oral (prueba de desarrollo; de respuesta breve, etc.).

- Trabajo de curso (individual o de grupo; trabajo tutelados; diseño de un programa de intervención;
lecturas; portafolio del alumnado; diario de aprendizaje, etc.).

-  Otras  actividades  (asistencia  a  conferencias;  visionado  de  documentales;  largometrajes;
autoevaluación, etc.).

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Las  faltas  de  asistencia  permitidas  (20%)  deberán  ser  debidamente  justificadas  (facilitando  el
justificante  original  al  docente  en  la  clase  siguiente  a  la  ausencia).  En  otro  caso,  el  sistema  de
evaluación será de evaluación única final.

La evaluación global se conseguirá teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas en cada una de
las siguientes actividades:

Actividad evaluativa Valoración %
a) Prueba de los contenidos de la asignatura 70%
b) Entrega de tareas en grupo 20%
c) Participación en clases y tutorías 10%

La prueba de contenidos, apartado a), consistirá en una prueba oral o escrita compuesta de dos o
tres bloques que contendrán:

Preguntas tipo test donde se ponen en juego principalmente conocimientos teóricos.
Preguntas cortas donde se pone en juego el conocimiento didáctico del contenido.
Preguntas  prácticas  relativas  a  los  materiales  manipulativos  trabajados  en  las  clases
prácticas de la asignatura. examen de los temas que aparecen en la guía docente de la
asignatura.

Tendrá una duración aproximada de dos horas.

La nota del  apartado b)  se  obtendrá a  través de la  entrega y/o  defensa oral  de un trabajo
interdisciplinar. La fecha de entrega, así como el tema del trabajo, se concretarán a lo largo del
desarrollo de la asignatura.

La participación en clases, apartado c), debe quedar registrada en un foro de la asignatura. En las
participaciones en el  aula o a través del  foro se valorará la pertinencia,  riqueza y contenido
matemático de la aportación.  La participación en ningún caso será contabilizada por la mera
asistencia a clase, sino por las aportaciones al desarrollo productivo de la misma.

La evaluación no es sumativa. Para aprobar la asignatura se deberá obtener al menos 3.5 puntos
de 7 en la prueba de contenidos de la asignatura, y 1 punto de 2 en los trabajos de grupo, así como
al menos 5 puntos en la suma de todos los conceptos evaluables.



Para  la  obtención  de  la  mención  “matrícula  de  honor”,  el  alumnado debe superar  todos  los
apartados con sobresaliente demostrando sobresalir por sus aportaciones y reflexiones. Además, el
profesorado podrá solicitar una prueba excepcional.

No se permite el uso de calculadora en la prueba escrita de ninguna de las convocatorias.

Siguiendo el principio de individualización, el diseño final de las pruebas anteriores podrá variar con
objeto  de  atender  mejor  a  las  necesidades  y  demandas  del  alumnado.  No  obstante,  las
adaptaciones serán atendiendo a los criterios de evaluación descritos.

En todas las convocatorias, y considerando los acuerdos del equipo docente de la titulación del
07/07/2015,  el  incumplimiento de normas de ortografía,  puntuación y expresión en prácticas,
trabajos y exámenes influirá negativamente en la evaluación, y en algunos casos podría conllevar
suspender la asignatura.

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.
La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI).

Aquellas tareas con un porcentaje mayor del 30% en el  análisis de Turnintin se considerarán
suspensas. Un porcentaje entre el 20% y el 30% podrá penalizar en la calificación de la tarea.

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). 
En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.

8.2.2 Convocatoria II:

Será la misma que la de la convocatoria ordinaria I con la siguiente apreciación: el estudiante podrá
examinarse únicamente de la/s parte/s suspensas en la convocatoria ordinaria I. La recuperación de
una tarea de evaluación siempre será a través de un examen, tanto para los apartados a), b) como
c). Para ello el examen contará con preguntas correspondientes a cada una de ellas (examen,
trabajo, participación/prácticas), con sus porcentajes de puntuación correspondientes (70%, 20% y
10%).

Se deberá obtener al menos el 50% de la calificación de cada uno de los conceptos evaluables, así
como al menos 5 puntos en la suma de todos los conceptos evaluables.



En todas las convocatorias, y considerando los acuerdos del equipo docente de la titulación del
07/07/2015,  el  incumplimiento de normas de ortografía,  puntuación y expresión en prácticas,
trabajos y exámenes influirá negativamente en la evaluación, y en algunos casos podría conllevar
suspender la asignatura.

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.
La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI).

Aquellas tareas con un porcentaje mayor del 30% en el  análisis de Turnintin se considerarán
suspensas. Un porcentaje entre el 20% y el 30% podrá penalizar en la calificación de la tarea.

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). 
En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.

8.2.3 Convocatoria III:

Independientemente de haber asistido/cursado o no la materia (teoría y/o práctica) en el curso
anterior, el alumnado realizará una prueba escrita que incluirá todos los contenidos desarrollados
en la asignatura, tanto teóricos como prácticos.

En todas las convocatorias, y considerando los acuerdos del equipo docente de la titulación del
07/07/2015,  el  incumplimiento de normas de ortografía,  puntuación y expresión en prácticas,
trabajos y exámenes influirá negativamente en la evaluación, y en algunos casos podría conllevar
suspender la asignatura.

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.
La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI).



Aquellas tareas con un porcentaje mayor del 30% en el  análisis de Turnintin se considerarán
suspensas. Un porcentaje entre el 20% y el 30% podrá penalizar en la calificación de la tarea.

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). 
En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Conforme al sistema de evaluación vigente en el curso académico inmediatamente anterior.

En todas las convocatorias, y considerando los acuerdos del equipo docente de la titulación del
07/07/2015,  el  incumplimiento de normas de ortografía,  puntuación y expresión en prácticas,
trabajos y exámenes influirá negativamente en la evaluación, y en algunos casos podría conllevar
suspender la asignatura.

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.
La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI).

Aquellas tareas con un porcentaje mayor del 30% en el  análisis de Turnintin se considerarán
suspensas. Un porcentaje entre el 20% y el 30% podrá penalizar en la calificación de la tarea.

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). 
En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

De acuerdo con el artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster



oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.  Para  ello,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras
semanas de impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al  profesorado responsable  por  correo
electrónico o según el procedimiento que se establezca en la guía docente de la asignatura. En este
caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico que incluirá cuantas pruebas sean
necesarias para acreditar que el estudiante ha adquirido la totalidad de las competencias descritas
en la guía docente de la asignatura.

La evaluación global se conseguirá teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas en cada una de
las siguientes actividades:

Actividad evaluativa Valoración %
a) Prueba de los contenidos de la asignatura 80%
b) Prueba de evaluación sobre recursos didácticos en la enseñanza de la
matemática a concretar por el docente de la asignatura 20%

Para aprobar la asignatura, será necesario alcanzar una puntuación de 4 puntos en la primera
prueba y de 1 punto en la segunda.  La fecha de evaluación se regirá por la establecida en
convocatoria de evaluación ordinaria. 

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.
La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI).

Aquellas tareas con un porcentaje mayor del 30% en el  análisis de Turnintin se considerarán
suspensas. Un porcentaje entre el 20% y el 30% podrá penalizar en la calificación de la tarea.

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). 
En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.

8.3.2 Convocatoria II:

De acuerdo con el artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.  Para  ello,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras
semanas de impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al  profesorado responsable  por  correo
electrónico o según el procedimiento que se establezca en la guía docente de la asignatura. En este



caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico igual al de la convocatoria I.

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.
La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI).

Aquellas tareas con un porcentaje mayor del 30% en el  análisis de Turnintin se considerarán
suspensas. Un porcentaje entre el 20% y el 30% podrá penalizar en la calificación de la tarea.

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). 
En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.

8.3.3 Convocatoria III:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación extraordinaria son las mismas que las que rigen
el sistema de evaluación vigente en el curso académico inmediatamente anterior.

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.
La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI).

Aquellas tareas con un porcentaje mayor del 30% en el  análisis de Turnintin se considerarán
suspensas. Un porcentaje entre el 20% y el 30% podrá penalizar en la calificación de la tarea.

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). 



En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación extraordinaria son las mismas que las que rigen
el sistema de evaluación vigente en el curso académico inmediatamente anterior.

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.
La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI).

Aquellas tareas con un porcentaje mayor del 30% en el  análisis de Turnintin se considerarán
suspensas. Un porcentaje entre el 20% y el 30% podrá penalizar en la calificación de la tarea.

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). 
En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.



Esta guía no incluye organización docente semanal orientativa


